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Expediente: 2016005336 
REF.: PLUVIALES 
 

DECRETO DEL ILMO. SR. D. DÁMASO ARTEAGA SUÁREZ,  CO NCEJAL 
DELEGADO DEL AREA DE BIENESTAR COMUNITARIO Y SERVIC IOS 
PÚBLICOS  

============================================================= 

ASUNTO: COMPOSICION DE MIEMBROS DE LA MESA DE 
CONTRATACIÓN DE LA OBRA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYE CTO 
DENOMINADO “ACTUACIONES DE MEJORA EN AGUAS PLUVIALE S Y 
DRENAJE URBANO. FASE I, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIE RTO. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 320 del Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público y con lo previsto en la cláusula 14 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas que rige la citada contratación, RESUELVO: 
 
PRIMERO : Hacer pública la composición de la Mesa de Contratación de la licitación 
para la adjudicación de la contratación de la obra de ejecución del proyecto 
denominado “actuación de mejora en aguas pluviales y drenaje urbano, Fase I, 
mediante procedimiento abierto, quedando conformada por los siguientes miembros: 
 
 
Presidente: 

- D. Dámaso Arteaga Suárez; Ilmo. Concejal Delegado del Área de Bienestar 
Comunitario y Servicios Públicos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife  

 
 Vocales: 

- Don Juan Domingo Cabrera Delgado; Director General de Bienestar 
Comunitario y Servicios Públicos o empleado público municipal en quien éste 
delegue.  

- María Flores González Moro, en sustitución, por ausencia, del Jefe del Servicio 
de Gestión y Control de Servicios Públicos del Excmo. Ayuntamiento de Santa 
Cruz de Tenerife. 

- Don José Isaac Gálvez Conejo, Interventor General o persona en quien 
delegue. 

- Doña Jessica Hernández Peña, Titular de la Asesoría Jurídica Municipal, o 
persona en quien delegue. 
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Secretaria: 
Marta de Olano La Roche, Técnica de Administración General del Servicio de Gestión 
y Control de Servicios Públicos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife 
o funcionario/a que le sustituya.  
 
SEGUNDO.- Publicar en el perfil del contratante a los efectos previstos en el artículo 
24 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, sobre recusación de 
órganos. 
 

TERCERO.- Notificar la presente a los interesados. 

 

 

DOY FE, 

EL JEFE DEL SERVICIO  

P.A. María Flores González Moro  

                                  

(Delegación de fe pública establecida 

por Decreto de la Alcaldía de 

17/06/2015) 
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